
Departament Sanitat Privada

 
Hoy, 12 de marzo de 2025, UGT ha vuelto a acudir al TAMIB tras el aplazamiento solicitado el pasado 28 de febrero por 
varias empresas del sector para defender dos derechos fundamentales que afectan a las condiciones laborales y 
salariales del sector de la Sanidad Privada en Baleares. Como sindicato promotor desde el inicio de esta 
reivindicación, hemos conseguido que estos temas se pongan sobre la mesa y se aborde su regulación de manera más 
justa y equitativa. 

Desde UGT Sanidad Privada Baleares queremos informar de que en la sesión de mediación celebrada hoy en el TAMIB 
con el GRUPO JUANEDA, se ha alcanzado un acuerdo parcial sobre las siguientes cuestiones: 

✅  ACUERDO ALCANZADO: 

Se reconoce el derecho a la retribución de los pluses de nocturnidad y domingos/festivos durante los días 
adicionales de vacaciones y los días de permisos retribuidos, siempre que estos días correspondan a turnos 
programados. 

Esto significa que, a partir de ahora, las personas trabajadoras que disfruten de estos días no perderán poder adquisitivo 
y recibirán el mismo salario que si hubieran trabajado en su jornada habitual. 

❌  DESACUERDO MANTENIDO: 

No se ha alcanzado acuerdo en cuanto a la forma de cómputo de los días adicionales de vacaciones y los 
permisos retribuidos, ya que la empresa no reconoce que deban computarse como días de trabajo real. 

Desde UGT seguiremos luchando para que el cómputo de los días adicionales de vacaciones y permisos retribuidos se 
realice de forma justa y equitativa, tal y como ya se ha acordado con otras empresas del sector, como el Grupo 
Quirónsalud y San Juan de Dios. Defendemos que estos días se computen como 1 día, independientemente de la 
duración de la jornada realizada. 

📆  SEGUIMOS EN LA LUCHA 

🙏  Desde UGT, valoramos positivamente los acuerdos alcanzados y queremos agradecer el apoyo de todas las 
trabajadoras y trabajadores que han confiado en nosotros para llevar adelante esta reivindicación. 
  
💪  Este es un paso más, pero no el último. Seguimos trabajando hasta conseguir que los derechos laborales en la 
Sanidad Privada Balear sean plenamente respetados.  

⚖  UGT se reserva el derecho a emprender aquellas acciones que considere necesarias para lograr la plena 
consecución de los derechos reclamados. ¡No pararemos hasta garantizar condiciones justas para todas y todos!   

Os mantendremos informados/as de los próximos avances. 

 
          🤝  UGT siempre a la vanguardia de tus derechos 
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